
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

 

El Santuario, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Regulación de visitas 

Demandante Juan David Arbeláez Gómez  

Demandado Yorlady Vanessa Salazar Salazar 

Radicado 056973184001-2020 – 00235 – 00 

Providencia Auto  # 1634 

Asunto Traslado escrito – Desistimiento de las 
pretensiones sin condena en costas 

 

Se incorpora el memorial allegado por la parte demandante, a través de su apoderado 

judicial, contentivo del desistimiento de las pretensiones y solicitud de no ser 

condenado en costas. Córrase traslado por el término de tres (3) días de conformidad 

con el numera 4) del artículo 316 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez        

 

 

 

 

 

                                        

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 167 fijado 

en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El 

Santuario, el 01 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: affebbdf0c315c4089789eb8d069cc77e24c3bc6453621087eab6a6c17c182ee

Documento generado en 31/10/2022 03:20:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


